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Guía Operativa de Contraloría Social 
Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez - S072  

Ejercicio Fiscal 2023 

I. Aspectos que deben incluirse en el programa de trabajo a desarrollar 
entre la Instancia Normativa y Representaciones Federales, para 
promover la contraloría social en los programas federales. 

La Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez (CNBBBJ) a 
través de la Dirección de Verificación Operativa y Contraloría Social dependiente de 
la Dirección General de Operación, Vinculación y Atención Ciudadana (DGOVAC), 
que funge como Instancia Normativa, para el programa de Becas de Educación 
Básica para el Bienestar Benito Juárez - S072, para su aplicación en el ejercicio 
fiscal 2023.  

Así mismo en las 32 Oficinas de Representación Estatal (ORE) que fungen como 
Oficinas de Representación Federal, se nombrará a las personas servidoras públicas 
denominadas como Promotores/as de Contraloría Social (PCS) quienes apoyan en 
las actividades que les asigna la Instancia Normativa, así mismo se les 
proporcionará mediante oficio o correo electrónico los documentos normativos: 
Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social, 
validados por la Secretaría de la Función Pública (SFP) a través  oficio y/o correo 
electrónico.  

La Instancia Normativa en conjunto con cada una de las Oficinas de Representación 
Federal, acordarán el Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social (PETCS) a 
desarrollar para promover la contraloría social en el programa de Becas de 
Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez-S072, estableciendo las 
actividades a desarrollar por cada una de las partes y siguiendo la planeación 
establecida en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social (PATCS) 2023. 

La Instancia Normativa para la implementación de la estrategia de Contraloría 
Social deberá: 

➢ Elaborar los documentos normativos, gestionar su validación y distribuirlos a 
los/as servidores/as públicos/as de las Oficinas de Representación Federal. 

➢ Diseñar y ejecutar la implementación y seguimiento de la difusión de la 
estrategia de Contraloría Social. 

➢ Diseñar la capacitación para los/as servidores/as públicos/as involucrados/as 
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en las actividades de la estrategia de Contraloría Social, así como para las 
personas beneficiarias que integran cada una de los Comités de Contraloría 
Social (denominados como Comités) del programa de Becas de Educación 
Básica para el Bienestar Benito Juárez-S072 que opera la Coordinación 
Nacional. 

➢ Diseñar y elaborar los materiales de capacitación que sean requeridos. 

➢ Desarrollar los mecanismos de seguimiento en la implementación de la 
estrategia de Contraloría Social en las etapas de difusión; constitución de los 
Comités y nombramiento de los/as Integrantes que lo constituyen, 
(denominados Representantes de Contraloría Social); operación; y acciones 
para el desarrollo de capacidades; así como la captación de quejas y 
denuncias. 

➢ Definir los periodos en que las Oficinas de Representación Federal registrarán 
datos e información derivados de la estrategia en el Sistema Informático de 
Contraloría Social (SICS) que administra la SFP. 

Las Oficinas de Representación Federal a través de los PCS en los Estados que 
promueven la Contraloría Social deberán: 

➢ Elaborar y firmar el Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social (PETCS) 
correspondiente al año 2023. 

➢ Realizar la operación para la constitución de Comités y nombramiento de los 
Integrantes que lo constituyen. 

➢ Capacitar a las personas PCS de las Oficinas de Representación Federal y 
personal designado en los planteles educativos en los que se implemente la 
estrategia de contraloría social sobre la misma y sus documentos normativos. 

➢ Fortalecer la capacitación y orientación a los/as Integrantes del Comité de 
Contraloría Social, así como la atención a sus dudas o comentarios. 

➢ Realizar los Foros de Participación Ciudadana como parte de la Estrategia 
CONECTE para el desarrollo de capacidades de los Integrantes del Comité. 

➢ Mantener estrecha comunicación con las/os directivos o servidores públicos 
de los planteles educativos en los que existen Comités. 

➢ Convenir el apoyo de los Órganos Estatales de Control (OEC) para el 
cumplimiento de una o más acciones que fortalezcan la contraloría social: 
difusión, capacitación, asesoría, recopilación de informes y captación y 
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atención de quejas y denuncias. 
  

➢ Generar los reportes, datos e información que le sea requerida por la Instancia 
Normativa. 

➢ Apoyar con el registro de información en el Sistema Informático de Contraloría 
Social (SICS). 

 

 

II. Procedimiento y formatos para la constitución y registro de los Comités. 

Se constituirán los Comités en las localidades en las que se ejecute el programa, 
atendiendo a las siguientes características operativas: 

 

A. Procedimiento en Plantel Educativo: 

A partir de la estrategia de difusión focalizada a la población becaria, así como 
con los/as Tutores/as1 de las familias beneficiarias interesadas, deberán realizar el 
proceso de registro para participar como Integrante del Comité en el repositorio 
determinado por la Instancia Normativa. En todos los casos, las personas 
interesadas en participar (postulantes), deberán encontrarse vigentes en el padrón 
activo del Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez.  

Proceso de registro:  

A.1. A través de la CURP podrán ingresar al formato correspondiente. 

A.2. Se registrarán los/as postulantes para ser Integrantes del Comité.  

A.3. Ser validará su condición vigente del becario/a y/o Tutor/a de familia 
beneficiaria a partir de la documentación que refiera su situación escolar. 

A.4. Para participar en la sesión de constitución del Comité, se les notificará 
sobre la fecha, hora, lugar (o plataforma, para el caso de la modalidad virtual. 

 
1 Es el padre o madre de familia o persona tutora que se identifique ante la Coordinación 
Nacional para representar a un educando y/o becario/a en los actos y trámites inherentes al 
Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez. 
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Asimismo, deberán confirmar su asistencia por el mismo medio).  

B. Procedimiento en Sedes Operativas Temporales (SOT) y Sedes 
Permanente (SOP): 

En las Sedes Operativas Temporales (SOT) y Sedes Operativas Permanentes (SOP) 
se atiende a población becaria, así como a Tutores/as de las familias beneficiarias 
del Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez que 
opera la CNBBBJ, quienes confluyen en una localidad, por lo que es factible realizar 
el proceso de constitución de Comités en esta modalidad de atención.  

El proceso de convocatoria e identificación de la población becaria es el siguiente: 

B.1. La Instancia Normativa selecciona las SOT/SOP en las cuales se realizará el 
proceso para la constitución de Comités, tomando en cuenta la calendarización, 
rutas operativas, servidores públicos capacitados para llevar a cabo está función, 
así como recursos económicos y materiales disponibles para cumplir con los 
objetivos planteados. 

B.2. En cada SOT/SOP seleccionada, la/el PCS invitará a las personas Tutoras y/o 
la población becaria asistente para participar en la constitución de los Comités.  

B.3. Las personas interesadas en participar deberán presentar una 
identificación vigente, la cual podrá ser alguna de las especificadas en el Anexo 
05 de las Reglas de Operación correspondientes al presente ejercicio fiscal. 

B.4. Mediante la recepción del medio de pago2, se verificará que las personas 
postulantes interesadas se encuentren vigentes en el padrón activo, de no 
cumplir con este requisito), la/el PCS informará los motivos por los que no 
podrá(n) participar en el proceso de constitución del Comité. 

B.5. Las personas que cumplen con los requisitos serán registradas en el 
formato físico o electrónico que la Instancia Normativa determine para ello. 

 

2 Con base en Reblas de Operación vigentes, “los medios de pago disponibles para los/as becarios/as del 
Programa podrán ser alguno de los siguientes: a) Orden de pago, b) Depósito en cuenta bancaria a nombre 
del becario/a, o c) Giro telegráfico.” 
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II.a Sesiones de Constitución de Comités: 

 

Un mismo Comité podrá realizar actividades de contraloría social respecto de varios 
programas y en este supuesto, el Comité deberá ser constituido y registrado respecto de 
cada programa.  
 
Para la constitución y registro de los Comités, las Oficinas de Representación Federal 
organizarán una reunión al inicio de la ejecución del programa (puede ser presencial o 
virtual), en la cual estén presentes los beneficiarios y los representantes de las mismas; 
pudiendo estar presentes en su caso, los servidores públicos del Órgano Estatal de Control 
respectivo.  

En los dos casos: planteles educativos, SOT y SOP, se llevará a cabo de manera 
presencial el mismo proceso de sesión/asamblea para la constitución de Comités y 
nombramientos de sus Integrantes. Para la modalidad virtual (o a distancia) la 
reunión se llevará a cabo preferentemente haciendo uso de plataformas virtuales 
institucionales.  

a.1.  Se realiza pase de lista con las personas asistentes (y de acuerdo con el 
registro previo, para la modalidad virtual). 

a.2. El/la Promotor/a de Contraloría Social explicará en qué consiste la 
Contraloría Social. 

a.3. El/la Promotor/a de Contraloría Social invita a las/os participantes a 
postularse o postular a algún/a de los presentes para acordar la constitución de 
Comités, promoviendo que se integre equitativamente por mujeres y hombres. 

a.4. Se realiza la votación de manera directa para elegir de 1 hasta 5 
personas como Integrantes del Comité de Contraloría Social por plantel 
educativo, procurando la equidad entre mujeres y hombres. 

a.5. La inscripción será formalizada mediante el Anexo 01 Acta de 
Constitución del Comité de Contraloría Social de cada uno de los Comités 
constituidos en asamblea, mismo que integra datos del programa de becas, 
funciones y compromisos de los integrantes, información de los integrantes y 
escrito libre  

a.6. A cada Integrante se le asignará un número de control interno de 
acuerdo con la siguiente nomenclatura: CCT_periodo_Integrante_ID, previo a su 
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registro en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), el cual administra 
la Secretaría de la Función Pública. 

a.7. A los/as Representantes de cada RCS se les informará cuáles son sus 
funciones y acciones de vigilancia en el programa de becas en el que se 
encuentran inscritos y vigentes; para cumplir con lo establecido en los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas de desarrollo social. 

A.8.  Los Integrantes del Comité recibirán información básica sobre el 
derecho que tienen a presentar alguna denuncia o queja y la información 
mínima necesaria para su pronta atención (verbal /material de apoyo electrónico 
o impreso) así como los Mecanismos para la captación de quejas, dispuestos por 
la Coordinación Nacional (ver sección VI). 

a.9. Al cierre de la sesión se les informa que recibirán de manera física o 
electrónica, el nombramiento que los/as acredita como Integrantes del Comité. 
De igual forma se les notificara sobre el número de registro de Comité que les 
asigna el SICS (mediante la constancia que genera dicho sistema).  

 

Para el registro de los Comités en el SICS, los/as Integrantes proporcionarán (o en la 
modalidad virtual, enviarán por medios digitales) a la/el servidor público de la 
Oficina de Representación Federal un escrito libre para solicitarlo. El escrito deberá 
contener el nombre del programa federal de que se trate, el ejercicio fiscal 
respectivo, nombre del Comité y domicilio legal donde se constituye, así como los 
mecanismos e instrumentos que utilizará para el ejercicio de sus actividades, 

Para apoyar en esta actividad el/la PCS de cada Oficina proporcionará al Comité el 
formato Anexo 01: “Acta de Constitución del Comité de Contraloría Social” de la 
presente Guía, que podrá ser considerado como escrito libre. La referida Acta 
contiene los datos solicitados por el escrito libre y el Sistema Informático de 
Contraloría Social (SICS): nombre y fecha de constitución del Comité, clave de 
registro (este dato lo genera el sistema hasta que se registre), nombre del apoyo, 
funciones que realizan los integrantes del Comité, calle, numero, colonia y código 
postal de las becas que vigilan, nombre, cargo, teléfono de oficina y correo 
electrónico del servidor público que integra el documento: nombre de las/los 
integrantes, edad, sexo, cargo, CURP, correo electrónico, teléfono, calle, número, 
colonia y código postal. 
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En el caso que alguno de los asistentes no tenga el carácter de beneficiario/a 
vigente, el/la PCS deberá informarlo inmediatamente al Comité, a efecto de que 
éste realice las aclaraciones conducentes o se elija al nuevo integrante debiendo 
formular un nuevo escrito de solicitud de registro.  

En este sentido y con el fin de mantener la agilidad operativa, para la modalidad de 
reuniones presenciales o virtuales, el pase de lista con los madres, padres o 
tutores/as que asisten para constituir el Comité se realizará con la identificación 
escolar vigente de las y los beneficiarios, misma que se corroborará con base en el 
Buscador de Estatus https://buscador.becasbenitojuarez.gob.mx/consulta/.   

Para la modalidad de reuniones virtuales, toda vez que se requiere de un pre-
registro para la emisión de la convocatoria para ingresar a la sesión para constituir 
las Comités, la validación de vigencia se realizará previo a la apertura de la sesión y 
sólo podrán ingresar a la misma, las y los becarios y madres, padres o tutoras/es que 
el Buscador de estatus indique su estatus como beneficiarios activos. Por lo 
anterior, en ambas modalidades cuando alguno de los asistentes no tenga el 
carácter de beneficiario vigente, no podrá participar en la reunión y el/la PCS 
realizará las aclaraciones conducentes.  

La persona PCS asesorará o en su caso orientará a los Comités para la elaboración 
del escrito libre y/o el Acta de Constitución y le proporcionará la información sobre 
la operación del programa federal, así como la relacionada con el ejercicio de sus 
actividades.  

Las actividades que el Comité puede desarrollar son:  

I. Solicitar a la Oficinas de Representación Federal, la información pública 
relacionada con la operación del Programa;  

II. Vigilar que:  
a) Se difunda información suficiente, veraz y oportuna sobre la operación de 

los programas. 
b) El ejercicio de los recursos públicos para apoyos sea oportuno, 

transparente y con apego a lo establecido en las reglas de operación y, en 
su caso, en la normatividad aplicable.  

c) Los beneficiarios del programa cumplan con los requisitos de acuerdo 
con la normatividad aplicable.  

d) Se cumpla con los períodos de ejecución de los apoyos.  
e) Exista documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos 

https://buscador.becasbenitojuarez.gob.mx/consulta/
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públicos y de la entrega de los apoyos (becas). 
f) El programa federal no se utilice con fines políticos, electorales, de lucro u 

otros distintos al objeto del programa federal.  
g) El programa federal se ejecute en un marco de igualdad entre mujeres y 

hombres.  
h) Las autoridades competentes den atención a las quejas y denuncias 

relacionadas con el programa federal.  
 

III. Registrar en los Informes del Comité de Contraloría Social, los resultados de las 
actividades de contraloría social realizadas, así como dar seguimiento, a los 
mismos;  

IV. Recibir y presentar las quejas y denuncias sobre la aplicación y ejecución del 
programa, recabar la información de estas y, en su caso, presentarlas junto con la 
información recopilada a la Oficina de Representación Federal, a efecto de que se 
tomen las medidas a que haya lugar, y 

V. Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al fincamiento de 
responsabilidades administrativas, civiles o penales relacionadas con los 
programas federales, así como turnarlas a las autoridades competentes para su 
atención. 

Las Oficinas de Representación Federal, de no existir objeción alguna, deberán 
registrar los Comités en el SICS y expedirá la constancia de registro y el 
nombramiento de Representante en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de 
la constitución y la constancia de registro deberá ser entregada a los integrantes 
del Comité de Contraloría Social por medios físicos o digitales.  

La condición de Integrante del Comité se pierde por las siguientes causas: I. Muerte 
del integrante; II. Separación voluntaria, mediante escrito dirigido a la Oficina de 
Representación Estatal; III. Acuerdo de las y los integrantes del comité de 
Contraloría Social tomado por mayoría de votos; IV. Acuerdo de la mayoría de las y 
los becarios del plantel educativo en la que se estableció, y V. Pérdida del carácter 
de beneficiario (becaria, becario o Tutor para el caso de Básica). 

En los casos señalados, el Comité podrá realizar una nueva convocatoria para las 
madres, padres o tutoras/es de los becarios del plantel educativo, SOT o SOP para 
nombrar un nuevo integrante sustituto, por lo que, lo hará del conocimiento por 
escrito a la Oficina de Representación Federal para que esta verifique su calidad de 
beneficiario y de ser procedente lo registre como miembro del comité debiendo 
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capturar los cambios respectivos en el Sistema Informático de Contraloría Social y 
expedir la constancia de registro con la actualización correspondiente. Para este 
procedimiento se considera el uso del Anexo 02 “Acta de sustitución del/la 
Representante de Contraloría Social”.  Es importante señalar que la sesión para la 
sustitución deberá realizarse de acuerdo a lo indicado en el apartado II.a Sesiones 
de Constitución de Comités), de la presente guía. 

 

III. Actividades de difusión y procedimiento para distribuir la información 
sobre los apoyos que contemple el programa federal. 

Las actividades de difusión con información relacionada con el Programa y la 
Contraloría Social, se realizarán a través de los siguientes medios: 

➢ Página web https://www.gob.mx/becasbenitojuarez 

➢ Micrositio de Contraloría Social en la página web de la CNBBBJ: 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez/articulos/que-es-la-contraloria-social-
234537 

➢ Facebook: https://m.facebook.com/BecasBenito  
➢ Twitter: https://twitter.com/becasbenito  
➢ Instagram: https://instagram.com/becasbenitojuarezoficial  
➢ YouTube: https://www.youtube.com/becasbenitojuarezoficial 
➢ Tik Tok https://www.tiktok.com/@becasbenitojuarez  

Las actividades de difusión tienen los siguientes objetivos: 

• Aprovechar los espacios de interacción con las personas Promotoras de 
Contraloría Social, Representantes de Contraloría Social, población becaria y 
Tutores/as de familias beneficiarias. 

• Fortalecer los canales de comunicación mediante la generación de 
materiales en diversos formatos (digitales y/o impresos). 

• Potenciar el alcance de las actividades de difusión a través de la generación y 
entrega de documentos informativos. 

Se proporcionará a las y los Integrantes la siguiente información: 

I. Características generales de las becas que otorgan los programas 
federales a las/los beneficiarios (becarios/as), tales como: tipo, monto, 

https://www.gob.mx/becasbenitojuarez
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez/articulos/que-es-la-contraloria-social-234537
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez/articulos/que-es-la-contraloria-social-234537
https://m.facebook.com/BecasBenito
https://twitter.com/becasbenito
https://instagram.com/becasbenitojuarezoficial
https://www.youtube.com/becasbenitojuarezoficial
https://www.tiktok.com/@becasbenitojuarez
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período de ejecución y fecha de entrega; 
II. Requisitos para la entrega de cada una de las becas; 
III. Derechos y obligaciones de los/as becarios/as; 
IV. Población a la que van dirigidas cada una de las becas del programa 

federal; 
V. Instancia Normativa, Oficinas de Representación Estatal y Órganos de 

Control participantes con el programa federal, así como información para 
su contacto; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 
VII. Procedimientos para realizar las actividades de contraloría social;  
VIII. Medidas para promover la equidad entre mujeres y hombres en la 

integración de los Comités. 

Las Oficinas de Representación Federal3, deberán proporcionar a los Comités, de 
manera completa y oportuna, la información de las actividades de difusión, a través 
de los materiales digitales o físicos que se elaboran en cualquiera de los siguientes 
formatos: boletines, trípticos, carteles, infografías, a efecto de que realicen las 
actividades de contraloría social. 

Para la distribución de la información las Oficinas de Representación Federal, 
podrán auxiliarse del OEC conforme a los instrumentos de coordinación 
correspondientes. 

 
IV. Procedimiento para la capacitación y asesoría de los servidores públicos 

responsables de realizar las actividades de promoción, así como de los 
Comités. 

La Instancia Normativa deberá capacitar y asesorar a los servidores públicos de las 
Oficinas de Representación Federal. Las capacitaciones podrán realizarse mediante: 

• Sesiones a distancia, con ponencias sobre los documentos normativos e 
implementación del Modelo, dinámicas de grupo y ejercicios de interacción. 

Como evidencia obtendremos; listas de asistencia y evaluaciones (cuando 
aplique), las cuales serán resguardadas en un repositorio creado para ello. 

 
3 Eventualmente, también la Instancia Normativa podrá realizar difusión de información a las y 
los integrantes de los comités, desde canales centrales.  
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Asimismo, para el tema de asesorías a las y los PCS como figuras de apoyo en las 
Oficinas de Representación Federal, se establecerán los siguientes mecanismos:  

➢ Dos sesiones mensuales de asesoría en modalidad virtual, a partir del inicio 
de la implementación de la estrategia de contraloría social. 

Los servidores públicos que colaboran en materia de contraloría social nombradas 
en las Oficinas de Representación Federal deberán capacitar y asesorar a los/as 
integrantes de los Comités para que éstos puedan realizar las actividades de 
contraloría social. Las capacitaciones, entre otras acciones, se realizarán bajo las 
siguientes modalidades:  

• Para los planteles educativos en los cuales se realizan acciones a distancia, 
serán sesiones virtuales promoviendo el desarrollo de capacidades, a través 
de la Estrategia denominada CONECTE. 

Como evidencia se contará con captura de pantalla de las sesiones realizadas, 
las cuales serán resguardadas en un repositorio creado para ello. 

• En los planteles educativos, SOT y SOP, las acciones de orientación y 
capacitación serán de manera presencial en las que se exponen temas que 
promuevan una cultura de transparencia y anticorrupción. 

La evidencia serán listas de asistencia e imágenes visuales como fotografías. 

Asimismo, para el tema de asesorías se establecerán los siguientes mecanismos:  

• Para los planteles educativos en los cuales se desarrolla acciones a distancia, 
a través de las sesiones se abren los espacios para asesorar a cada 
Integrante, al menos una vez al año. 
 

• En los planteles educativos, SOT y SOP las acciones de orientación y 
capacitación serán de manera presencial en las que se creará el espacio para 
preguntas y dudas, las cuales serán atendidas en ese momento, toda vez que 
la programación operativa asegura la asistencia en una ocasión por año, al 
menos. 

Las evidencias de estas actividades se constituyen por las listas de asistencia, 
Formato de Minuta de Reunión (Anexo 03) y/o recursos visuales como 
fotografías y/o videos. 
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La Instancia Normativa, las Representaciones Federales y, en su caso, las Instancias 
Ejecutoras, para el cumplimiento de sus funciones de capacitación y asesoría 
podrán convenir el apoyo de los OEC. 

Las Oficinas de Representación Federal deberán realizar reuniones con la población 
beneficiaria de los programas federales, con la participación de los integrantes de 
los Comités, a fin de promover que realicen actividades de contraloría social, así 
como de que expresen sus necesidades, opiniones, quejas, denuncias y peticiones 
relacionadas con los programas federales. En los planteles educativos y en SOT y 
SOP se realizará una reunión al inicio de la implementación del Modelo. Al término 
de las reuniones, la Oficina de Representación Federal deberá levantar una Minuta 
de reunión (Anexo 03), que será firmada por un servidor público de la propia 
Representación Federal, al menos uno/a Integrante del Comité y un/a 
beneficiario/a. Cada Oficina de Representación Federal capturará en el Sistema 
Informático de Contraloría Social la información contenida en las Minutas. 

 

V. Formatos de informes que deberán llenar los Comités, así como los 
procedimientos para su distribución, recopilación y registro en el Sistema 
Informático de Contraloría Social (SICS). 

Una vez realizadas las actividades de vigilancia por el Comité, los Integrantes 
deberán responder el Anexo 04.  Informe de Comité de Contraloría Social de la 
presente Guía Operativa, el cual será respondido al menos después de la última 
entrega del apoyo y antes de concluir el presente ejercicio fiscal. 

Las Oficinas de Representación Federal recopilarán los informes a través de 
reuniones presenciales o virtuales con las Comités y registrarlos en el Sistema 
Informático de Contraloría Social. 

Las Oficinas de Representación Federal que se encarguen de la operación del 
programa federal podrán auxiliarse de los OEC, conforme a los Instrumentos de 
Coordinación correspondientes.  

 

VI. Mecanismos para la captación de quejas y denuncias, así como los medios 
institucionales para la atención e investigación de aquéllas relacionadas 
con la ejecución y aplicación de los programas federales. 
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Procedente de las acciones de vigilancia y en caso de encontrarse irregularidades, 
podrán presentar quejas o denuncias a través de los siguientes mecanismos:  

• Denuncia Ciudadana de la Corrupción (SIDEC): 
https//sidec.funcionpublica.gob.mx/#! 

• Vía correspondencia: Dirección General de Denuncias e Investigaciones de la 
Secretaría de la Función Pública en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Piso 2 Ala 
Norte, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, CP 01020, Ciudad de México. 

• Vía telefónica: En el interior de la República al 800 11 28 700 y en la Ciudad de 
México 55 2000 2000. 

• Presencial: En el módulo 3 de la SFP en Av. Insurgentes Sur No. 1735, PB, 
Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, CP 01020, Ciudad de México. 

• Aplicación (App) “Denuncia Ciudadana de la Corrupción”. 
• Órgano Interno de Control de la Secretaría de Educación Pública: 

https://www.gob.mx/sep/documentos/organo-interno-de-control-en-la-
secretaria-de-educacion-publica-154297  

• Medios en la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez: 

Medio de atención Detalle 

Digital 

Elaborar escrito libre, proporcionando preferentemente la 
información de identificación del ciudadano y especificar su 
petición, remitirlo a: 
La Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 
Juárez, Dirección de Atención Ciudadana: Insurgentes Sur No. 
1480, Piso 1, Col. Actipan, Benito Juárez,  C.P. 03230, Ciudad de 
México. 
 

Presencial 

213 oficinas de Representación a nivel nacional 
http://bit.ly/OficinasEstatales mediante la generación de una 
cita en el Sistema de Citas, en el cual se puede agendar una 
cita ingresando al siguiente enlace: 
https://citas.becasbenitojuarez.gob.mx/ 

Telefónica 
55 1162 0300, en un horario de atención, en días hábiles, de 
lunes a viernes de 08:00 a 22:00 horas y sábado de 9:00 a 
14:00 horas (hora del centro de México). 

 

La Instancia Normativa y las Oficinas de Representación Federal deberán orientar a las 
personas becarias, así como sus madres, padres o tutoras/es así como a la ciudadanía 
en general, para la presentación de quejas o denuncias con el fin de garantizar el 
respeto al derecho de petición y acceso a la información.  

 

https://www.gob.mx/sep/documentos/organo-interno-de-control-en-la-secretaria-de-educacion-publica-154297
https://www.gob.mx/sep/documentos/organo-interno-de-control-en-la-secretaria-de-educacion-publica-154297
http://bit.ly/OficinasEstatales
https://citas.becasbenitojuarez.gob.mx/
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VII. Procedimiento para la captura de información en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS) de acuerdo con lo establecido en la Estrategia 
Marco. 

Perfil Instancia Normativa:  
a) Documentos normativos - Esquema, Guía Operativa, Programa Anual de 

Trabajo de Contraloría Social (PATCS) y oficio de solicitud de validación, 
emitido por la CNBBBJ. 

b) Estructura operativa - Dar de alta a las Oficinas de Representación 
Federal. 

c) Presupuesto. 

d) Informes - Plantilla de preguntas   

Perfil Oficina de Representación Federal:  
a) Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social. 

b) Apoyos: Monto de las becas entregadas a la población beneficiaria y 
vigilada por los Comités constituidos en el ejercicio fiscal. 

c) Comités – Se deberán registrar en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
posteriores a la constitución. 

d) Reuniones – Registro de las minutas en un plazo no mayor a 20 días 
hábiles posterior a la reunión. 

e) Informes – Registro de los informes en un plazo no mayor a 30 días hábiles 
posterior a la recopilación del Informe. 

 

Glosario:  

CCT: Clave de Centro de Trabajo, para identificación de cada escuela, centro 
administrativo, biblioteca o centro de apoyo a la educación.  

CNBBBJ: Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

Denuncia: Manifestación de hechos y omisiones presuntamente irregulares, 
presentadas por la madre, padre o tutor respecto de la aplicación y ejecución del 
Programa. 

DGOVAC: Dirección General de Operación, Vinculación y Atención Ciudadana.  

DVOCS: Dirección de Verificación Operativa y Contraloría Social. CNBBBJ. 

Instancia Normativa: Dirección de Verificación Operativa y Contraloría Social 
dependiente de la Dirección General de Operación, Vinculación y Atención 
Ciudadana (DGOVAC) en la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar 
Benito Juárez (CNBBBJ). 
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OEC: Órgano Estatal de Control. 

Oficina de Representación Federal: Oficina de Representación Estatal (ORE). 

ORE: Oficinas de Representación Estatal, son unidades administrativas de la 
CNBBBJ que la apoyan en la atención y operación del Programa en las entidades 
federativas. 

Padrón: Relación oficial de familias beneficiarias o becarios/as que incluye a las 
personas atendidas por los Programas de becas. 

PATCS: Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social. 

PETCS: Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social. 

PCS: Promotor/a de Contraloría Social, persona servidora pública designada en 
cada una de las 32 Oficinas de Representación Estatal, para realizar las actividades 
de promoción y seguimiento de la Contraloría Social en los programas de becas 
que opera la CNBBBJ. 

Plantel Educativo: Es el espacio donde se presta el servicio público de educación 
por parte del Estado. 

Comité: Comité (denominado Representación) de Contraloría Social. 

SARE: Unidad de apoyo de las Oficinas de Representación de la CNBBBJ para la 
atención del Programa en las regiones de las entidades federativas.  

SICS: Sistema Informático de Contraloría Social administrado por la SFP. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SOT: Sede Operativa Temporal. Punto temporal de atención a los/as becarios/as y a 
las familias beneficiarias del programa. 

SOP: Sede Operativa Permanente (planteles educativos, Sucursales Bancarias, 
Oficinas de Representación Estatal, Sedes Auxiliares de Representación Estatal).  
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Anexo 01 Acta de Constitución del Comité de Contraloría Social 
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Anexo 2 Acta de Sustitución del Comité de Contraloría Social 
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Anexo 3 Minuta de Reunión 
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Anexo 4 Informe del Comité de Contraloría Social 
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